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0SECRETARiA GENERAL
DE LA

PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA
Y

R{r.Eo ü ni- d. &pt¿r *,4D].4 t llLOZ
GUATEMALA. C, A

Guatemala, 26 de agosto de 2025
OF lC I O SGPR-D EF-52 3-2025 ljaca

Señor Ministro:

o

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitarle que gire sus
respetables instrucciones a quienes corresponda, para contar con la aprobaciÓn
de Ia Modificación Presupuestaria (INTRA 1), conespondiente al ejercicio fiscal
2025 de la SecretarÍa General de la Presidencia de la República, por un monto
de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES (Q.11,250.00), para el
financiamiento del renglón 014 "Complemento por calidad profesional al personal
permanente".

Para tal
siguientes:

efecto, adjunto los documentos de respaldo, siendo Ios

a Fotocopia de OFICIO SGPR-DERH-816-2025/fjct, de fecha 25 de
agosto de 2025, de solicitud de modificación presupuestaria del
Encargado de Administración de Nómina y Directora Ejectttiva de
Recursos Humanos de la Secretaría General de la Presidencia de la
República.
Comprobante de modificación presupuestaria CO2, generado por
medio del Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- 544 en estado
de "solicitado".
Comprobante de Reprogramación de subproductos en estado de
"solicitado".
Comprobante de Reprogramación Consolidación en estado de
"enviado presupuesto".
Fotocopia de Resolución No. 31-2025 de fecha veintiséis de agosto de
dos mil veinticinco, de Metas Físicas emitida por la D¡rectora de la

Unidad de Planificación de la SecretarÍa General de la Presidencia de
la República.
Justificación.

- a

Sin otro particular, me suscribo reiterándole mis muestras de
consideración y est¡ma.

Atentamente,

z

MSc.
Jhonathan Menkos Zeissig
Ministro de Finanzas Públ¡cas
Su Despacho
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F.IA PRF SINFNCIA

RFfARIAGENEts Alo
UAfI: N4¡.t- A, c./\

*o 
0E L4 4O

a{#i
or"r.*Ñ"

ÉLAPR rP! ,:, la

Secr-etaria
Generalde
Ia Presidencia

INÁNC rF-

Cuate la, 25 de agosto de 2025
SCPR-DERH-8 I 6 -2025lfl1ct

Licenc iada
Joseline Beatriz Manzo Lemus
Directora Ejecutiva Financiera
Secretaría Ceneral de la Presidencia de la República

Estimada Licenciada Manzo

a
Reciba un cordial saludo de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, de manera atenta me dirijo
a usted, para solicitar por este medio, se realicen las gestiones correspondientes para realizar una
modificación presupuestaria, con el fin de poder cubrir compromisos adquiridos duranle el presente
ejercicio fiscal. con relación a la bonificación profesional de personal que se encuentra activo en la
Secretaria General de Ia Presidencia de la República.

Sin otro particular me suscribo de Usted

Atentamente,

\ÉRA ID€
(r\)

,
q

C)

l drlr?.¡:/Ñ.r
.$

ónim¡
4 i?Epü$

1¿ R¡cunos Hur¡¡nos
P,.rücn¡i¡ d¿ l¡ R'¡Plbtir¡

ó Aven¡d€ 5-34, Zona 1

Teléfono: (502) 23184óOO
www.sgp.gob.gl

ViIl¿nerA/et
ir€ctor¿ Ej

Áz

c.c. Arch ivo

t

Oficio

Por lo anterior, se le solicita se pueda realizar la modificación presupuestaria para poder acreditar en
el renglón 0l 4 "Complemento por calidad profesional al personal permanente" de la actividad 00 I y
002 de Ia SecretarÍa General de la Presidencia de la República.

Scod¡l¡
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II l00 t6. t t .oo.mo.ax, t,olr-019.0 t0 t.|l.0000.0000 OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAI, TEMPORA

TOT L->

000

. ,2r000 000

.ucro.rf.o¡cF.co¡f

COMPLEMENTO POR CALIDAD PROTESIONAL AL PEI

COMPLEMENTO POR CALIDAD PROTE§IONAL AL PEI

TOT^ ¡,.->

,.E7t 00

1.3rr.00

000

000

ll,210 00 000

CRIiDITOS PRI]ST]PUESTARTOS DISMINUIDOS

CREDTTOS I'RESUPUES'I^RIOS INCREMENT¿\DOS

P GtN^,.No, I DE ,¡

CO|lf PROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIÁ

coDtco DENOMINACION ENTIOAO. UNIDAD CJECUTORA PRESUI'UESTO

§ECRETARIAS Y OTRAS I)IiPIiNDIiNCIAS DEI, EJECUTIVO

FECIIA OE INIPUTACION

?t3 z,0zt

DIA Año

No. oOCUMENfO

t,¡.¡

TIPO DE DOCUMINTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO TECIIA DOC. RESPALOO

ACUERDO NIINISTERIAL I
cl-,\s¡: DE i\toD¡FtcActoN INTRAI ¡roD¡Ftc^ EOReSOS x rNcRcsos

CoÍiolidrcio¡ I I ll00ló2010/]5
t)[5( kt t,( t()N

FEC¡IA DE AfIROAAC¡ON

^Ño
DIA IIES

IIID¡S¡IONCASE I.A EMISION Y EL RECISTRO OE ESTA OP[RACION

SOI,ICITADO

. t t.250 00

I I,00t6.l I.00.0@.@I.ooo.0ta.ol0t.t I.000.00@

I L00I ó. r r .@.0.ro-002.00(),o r

l]00t6.000.00
MIiS
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

P C¡NA. .No, 2 DE 4

¡f utiNl'ti t) t,t FINi\NCl^]!tI¡iNTo CRI'DI'TO

-.[ rirctu§osconRtt:NTr:s
SIN OR(iANISMÓ

0000

- t l,¡50,00

I t,2 t0 00

-11é4!.
,ZJ000

I t,250 00

1C) rAr, .lt.¡50.00 It,250.00

FECIIA DEAPROBACION

Dt^ ñ1ES AÑO

coDtco DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PRESU¡UESTO

I I I :r00 I ó.000.00 SECRETARIAS Y OfRAS OEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

EgCH  DE IMPUTACION

26 8 2.01t

ot^ AñO

No. DOCUMENTO

5,¡.1

fECH¿\ DOC RESP¡LDOTIPO DE DOCUIVIENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDo

III
cl-^s¡l Dt: l\tootrta/\atoN INTRA I ñtoDI¡j¡c^ EORESOS x

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

ll.250.00

,250.00

I t,ti0,00

caEl]llgsp.E!j.Io§

-r r.2t0.00

- r r,2t0 00

.ll,¡50.00

lrt:scRt PctoN
Con¡olidicloñ l I ll00162010/lt-

r)r,llll'r'0

. t t,2J0 00

IIIÍ¿-GA§I§¡ sUBrrPoG^sro

,\D¡IINISTRAC¡ÓN

AOMINTSTRACIÓN

TOT¿\ t,:

lvlES

I ACUERDO MINISTERIAI,

INCRESOS

flr---T---rDISPONCASE I-  EMISION Y EL RECI§TRO OE ESTA OPERACION:

so¡,tctTADo
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I()OOO SERVICIOS PUBLICOS GENERALES

10100 Adminislración Lcg¡slalivs, Eiccut¡v¡l y Asuntos

Extcriorcs

10102 Djccutiva

Crédito$l)óbil0s

TOT,\ I,:

rIN¿\I,II)AD TTINCIÓN DIVIS¡ÓN

-r r.250.00

. .250.00

r¿5s4s

,250.00

fl,250.00

I1,250.00

. ,250,00

-l r,250.00

COMPROBANTE DE MODII'ICACION PIIESUPUBSTARIA

I¡AclNA. .No, I DE .l

CODIGO DENOMTNACION ENTIOAD. UNIDAD EJCCUTORA PRI]SUPUES'TO

Ú00t6-000-00 SECREIARiAS Y OTRAS OEPENDENCIAS DEI- EJ€CU'T¡VO

FICHA OE IMPUTACION

26 E 2,021

DrA ÑIES
^ño

No DOCUMENTO

,¡,r

No DOCUMeNTO RESP I.DO I'ECIIA DOC, RESPALDO

ACUERDO MINISTERI L II
CI,A§E DE ÑIODIFICACIO¡i ¡NTRAI nt()t)t t.tc^ ECRESOS x TNcRESOS

RESUMEN POR FINALIDAD

RESUMEN POR PROCRAMA

gtllrc§
-11,250.00

.11,260.00

T!.OC.BA¡ÚA

11 . SERVICIOS GENERALES OE LA PRESIDENCIA

TOTAL:

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISI\I!NUIDOS l]N D!:'IhLLT D8 REFER¡:NC¡A DIi CONTRAP,\R'I'¡DA

Dt:scR¡Pctot
Consolid!cion: I I I :1001 ó20 l0/lt.

FECIiA DE APROBACION

^ño

I I
DISPONC SE I,A EMISION Y EL RECISTRO DE E§TA OPERACION

SOLICITADO

cB[ura§
11,250.00

1l,250.00

uo¡ro sor,rctr^Do

Dl^ MhS

TIPO OE DOCUMENfO RESPALOO

lu¡ I
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P^CIN . .No. 4 Df, ¡

COMPROBANTE DE IlIODIFICACION PRESUPUESTARIA

coDtco DENOM¡NAC¡ON ENTIDAD. UNIDAT' EJECUTORA PRESUPUES O

I I I :¡00 I ó.000.00 SECRETARI S Y OTRAS OEPENDIiNCIAS DEL EJIICUTIVO

TIf'O DE DOCUMENTO RESPALDO No OOCUMINTO RESP,lLDO F€CHA DOC RESPALDO

I ACUIROO M¡NISTERIAL

TECIIA DE INIPUTAC¡ON

26 3

D¡A MES AÑO

No. DOCUMENTO

t,¡¿

ct,/\sE DÍt ñtoDtHc^ctoN INIR  I ñr o D¡ ftc^ E6REsOS x rNcResos

CIIEDITOS PRESUPURS'TARIOS INCREiVIF,NTADOS IiN DIiT,\I,I,fi DI RIiIIERINCIA DIT CONTRAPARTIDA

lNT.0c.sP.f ¡y.Acl -or*.¡r:N.uclo,rr.oricp,coRR

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

DEBIl'O CIIEDII'OFt. t.\1 tl

I O r,\ r.

Dt:scRIP(:toN
Co¡toltd¡c'on I I 1100162010/lt-

L

FECI¡A DEAPROBACION

§tw&r/t ¿i: \ MES
^ño

§os)iw1uahiu &l4,t t

OISPONCASE ¡.  [MISION Y EL REOISTRO DI EST  OPERACION

SOLICITADO

ti





SISfEMA OE GESfION
SIGES

coorGo ENTIOAD. UNIOAO EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

11130016 ' 201 -52¡19 SECRETARfA GENERAL OE LA PRESIDENCIA OE LA REPÚ8LICA

OOC RESPALOO ACUEROO MINISTERIAL

CLASE MODIFICACIÓN INTRAl REPROGRAMACIÓN

CRÉDITOS PRESUPUESfARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
UE PO §P PY ACr OE UAO R.ñ FF ORG COR §UAPROo oEscRrPcrÓn SOLICIIADO APROAADO

201 1! o0 00o 0o1 000 0101 029 ll 00@ 00@ 001@2¡OOl Or.eón y Coordiñ.oÓñ 000

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPROOUCTO ¡

UE PG SP PY ACf OB UBC F.n FF ORO COR SUBPROO DESCR¡PCIÓN SOLICITADO APROSAOO

201 11 00

20r 11 00

oo0 0ol 000

000 002 o0o

0101

0101

0000

000001¡ 1l

0000 001{02¡001 otr6.oóñy Coordnáció¡ 7.tt5 0o

3,375 m0000 001-001{001 Erpedi6nr6! kámii.do! .n b.n.nco do

6n¡dád6!. p.r3oñ!! jwldE . . ,¡dividu.l..

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPA

FUENTE OE FINAT¿CIAMIENTO DÉBITO CRÉDIfO

FUENTE DE FINANCIAMIENfO DÉBITO CRÉDIfO

ll.INGRESOS CORRIENTES

0000-srN oRGANrsMo
OOOO.SIN CORRELATIVO

:11ll9i!¡
-11,250.00

-11,250 00

Total 11,250.00 1't,250.00

-
DESCRIPCIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIAA SOLICIIUO O€ !A OIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS HUMANOS OE ESfA SECFETARIA

GENERAL DE LA PFESIDENCIA OE LAREPÚEIICA

0ispongas€ la emrlión y al r.g¡llro d6 osl8 o.stión

SOLICITADO

RAI

FECHA OE APROBACIÓN

ola AÑO

lg
{

-o

Expad6nl.¡ l..m¡l.dor .ñ b.ñ.fic¡o do ..lrdrdo¡. p.¡roñ¡! iudókx. ! iñdri&:|..

or.¿.¡ón y coordiñ.c¡ür

oEBtfoco0tGo

11,260.r1,260.00

0

C REDITOSUBPRODUCTO

0o1.oo1{oo1

00! 402{oo1

RE

\-

COMPROAAT{TE No,:

34

NO OOC, RESPALOO FECHA OOC RESPALOO

x

-11.250 o0

Comprobanle de Reprogramación subproduclos

lelcru , 1DE2
lrfCtl | zat1gt?Ozá

lrO*O I rt,.r L.e

l^aro"ra, RooErT,¡ol.rnr

11,250,00

.11.25000

3.375.@

7,E7500

RESUMEN POR FI.JENf E DE FINANCIAMIENTO

t1_250.00

11,250 00

11,250 00

MES
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Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

2 DE2
28t08t2026

l5:41.59

R00Elr,l0J.rpl

coDtGo ENTIOAO. UNIOAO EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROAANTE No

34

1r 130016 - 201 ,5249 SECRETARfA GEÑERAL DE LA PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA

FECHA DOC. RESPALOO

CLASE MOOIFICACIÓN INTRAl REPROGRAMACIÓN x

METAS DISMINUIDAS POR PRODU B cTo

UE PG SP PY ACf OB SUBPROO OESC RIPCIÓ N CANTIDAD/VALOR TJNIDAO MEOIDA

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

EPGSP SUBPROD

001-002

OESC RIPCI N PROOUCTO JUSTIFICACION

00 000 Oú€ccón y Coordñ&,ón NO SE MODIFICAN

FESOLUCTÓN ño 31-2025

METAS SEGUN

241 00 000 001 0o0 001-002.0001 Dnoccióñ y Coordñacióñ NO SE MODIFICAN
RE§OLUCTÓN No 31.2025

MEfAS SEGÚN

20r 0o co0 a:2 ca, 001.001 Erp.dEn¡.r u.ñrl.do! o¡ b.n.lloo ú
€ñrid¡d.!, p.r.oñ!. tuidr4r.'ñdridú.r.t

NO SE MOOIFICAN

RESOLUCTÓN No 3r-2025

MEIAS SEGÜN

241 Exped!.nl.. [rñilodos €ñ bln.ficio d.
snlrdad... p.r!oñ¡. juridier 6 rñdleduál.t

NO SE MOOIFICAN

RESOLUCTÓN ño 31-202s

METAS SEGUN

-
MOO¡F¡CACIÓN PRESUPUESTARIAA SOLICl.rIJO OE LAOIRECCIÓN EJECUIIVAOE RECURSOS HUMANOS OE ESIA§ECREfARIA
GENERAL OE LA PRESIOENCIAOE LAREPÚ8LICA

Dispo.rgase la emisióñ y 6l r€gislro ds ssta g6sl¡ón
FECHA DE APROEACIÓN

ora MES AÑO//\

Lid¡^Fbr lt,l4íwrutitSatW
SUBSECRETA ENERALDIRECTOf,A UEC INANCI RA

,lkL t\¿I fi4vt

oe r,ÁpnesroeNcrA DE LA REPúBLlcA

SISTEMA DE GESTION

SIGES

OOC RESPALDO ACUEROO MINISfERIAL NO OOC. RESPALOO:

uE pG sp py acr oB suBpRoD DEscRrpcróN CANTIOAOÍVALOR UNIDADMEDIDA

,1 o0 000 002 000 0!1-001{001

oEscRrPcróN





SISTEMA OE GESfION
SIGES

PAGINA : I 0E3
FECHA i 2610812026

HORA : l5:,¡.1,,¡E

REPORTE:R00El7650.rpt

coDtGo ENTIOAO . UNIOAD EJECUÍORA , CENTRO DE COSTO

COMPROBA TE No,:
SECREfARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA

DOC.RESPALDO: ACUERDOMINISTERIAL NO, DOC, RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO: 26toat2025 \

cLASEMODtFtCACtÓN. rNfRAl 3,t-2025 REPROGRAMACIÓN: X

CRÉOITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
SUBPROOUCTO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF SOLICIfADO APROBADO

Total

-1r.250 00 0@0 11

001-002.0001 Oir.cc¡ón y Coordinac¡ón

11 00 000 00t 000

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTAOOS POR SUBPRODUCTO

SUBPRODUCfO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF SOLICITADO APROSAOO

001-001'0001 Expcdl€ñta! lomilados.n banalicio d. antidad.a, parlona! Jurldicrt a
indivldu6l!!
11 00 000 002 000 0 11

11.250 00 0.00

000

0007,875.000 11

001-002-0001 Dk€cclón y Coordineoón
t1 00 000 001 000

RESUMEN POR SUBPRODUCTO
SUB PROOUCTO DEB¡TO CREOITO

Exp€dionl.r kEñil!do! an ban.fldo da anlid¡daa, p.rronE 3 jurldlc5 !
6 individuala3

0hacdón y Coordln.ción

0 3.375 00

.11.250 00 7 875 00

-
CONSOLIDACI N 0E MOoTF|CACT PRESUPUESTARIA A SOLICITUO OE LA OIRECCI N EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS DE

ESCRIPCIÓI{ ESTA §ECRETARIA GENERAL OE LA PRESIOENCIA OE LA REPÚALICA

Disponga3e la emis¡ón y el registro de esta goslión
FECHA DE APROBACIÓN

DIA AÑO
ENVIADO PRESUPUESTO

Comprobanle de Reprogramación Consolidación

11130016,201 -000

Total

3.375 00

001-001.0001

001,002-0001

-11,250.00 f1,250.00

MES,,z@\
¡(.§Y5f,f,Y",*i
i1"' e¡'-i!í i-r
\i.,,¡,rg-til

'-..:.-
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SISTEMA OE GESfION
SIGES Comprobanle de Reprogramación Consolidación

PAGINA : 2 OE3
FECHA i 26t0912025

HORA : lsi'¡'l ¡8

REPORTE:R00817650.rpt

co0rGo ENTIOAD, UNIDAO EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No
1r130016 -201 -000 SECRETARIA GENERAL OE LA PRESIOENCIA DE LA REPÚ8LICA

NO, DOC. RESPALDO FECHA OOC. RESPALDO: 2arcat2o25 '

CLASET\¡ODtFtCACtóN lNrRAl 3r.2025 REPROGRAMACIÓN: X

UE PG SP PY

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO ' . :

ACT OB SUBPROO DESCRIPCIÓN CANfIOADIVALOR UNIOAO MEDIDA

-
coNsoLrDAcl N OE MODIFICACI N PRESUPUESfARIA A SOLICTUD DE LA DRECCI N EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS DE

ESCRIPCIÓN ESTA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIOENCIA DE LA REPUBLICA

0rA MES AÑO

Dispongase la emis¡ón y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

DEBITO C RÉOITOFUENTE OE FINANCIAMIENTO

Total -11.250 00 11 250.00

ll.INGRESOS CORRIENTES

0000-srN oRGANrsMo

OOOO.SIN CORRELATIVO

-11.250 00

-11,250 00

-'11,250.00

11,250 00

11.250 00

11.250 00

RESUMEN POR DEfALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

CRÉDITO

METAS D¡SMINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

OB SUBPROO OESCRIPCIÓN CANTIOAO/VALOR UNIDAD MEDIDAUE PG SP PY ACT

RESUMEN POR FUENTE OE FINANCIAMIENfO

OOC,RESPALOO: ACUEROOMINISTERIAL

FUENfE OE FINANCIAMIENTO OEBITO

FECHA DE APROBACIÓN
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SISÍEMA DE GESfION
SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGTNA:3DE3
FECHA : 21108,202!

HORA i l5:¡¡.¡8

REPORIE:RO0E17650.rpt

c o0rG o

SECRETARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA OE LA REPÚ8LICA
COMPROBANTE No.

11130015 .201 - 000

DOC,RESPALDO] ACUERDOMINISfERIAL NO DOC, RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO: 2OIOAI2O25 '

CLASEMOOTFICACTóN TNTRA1 REPROGRAMACIÓN: X

Ceñtros de Coslo Consolidados

a
coNsoLroACl N OE MOo|FTCAC| N PRESUPUESTARIA A SOLICITUO OE LA OIRECCI N EJECUIVC OE RECURSOS HUMANOS OE

ESCRIPCIÓN ESÍA SECRETARI^ GENERAL OE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Liuii^Fk rdtf4 0

RIA ()l::¡IERAL
.A INANCIERA

JUSTIFICACION DE IVIETAS SIN MODIFICACION

NO SE MOOIFICAN MEfAS SEGUN

RESoLUcTóN N0.31-2025

NO SE MOOIFICAN METAS SEG

REsoLUctóN No.31.2025

N

NO SE MOOIFICAN METAS SEGUN

REsoLUcróN No 3r-2025

NO SE MOOIFICAN MEIAS SEG

RESoLUctóN No 31-2025

N

J USfTFTCACTON

11

00 Dtecc,ón y Coord nacióñ

00

00

00

PG SP

201 11

201 11 000 001 000 001-002

241 11 000 001 000 00t-002.0001 oirocción y Coordinación

DEscRrPcróN PRoDUcroUE

20'l

ACT

002

OB

000

SUBPROO

001-001000

000 002 000 001-001-0001 Exp.di6nl€! tramitado! sn b€ñofic¡o dc

€ñlldad63, Porlona s jurfdjc€s 6

individualc!

Expodaontei lr6rnitado3 6n benofcjo do

6ntidád6!, pcrlonss jurldicás 6
iñdividuálo!

AñoMES<-.-

DIRE

&l$r1t
HA EECUTIVA FINANCI M

ofltEM¿ or ü ñlRhltr oi

Dispongage la emisión y el registro do esta geslióñ

ENViAóq PREsuPUEsro

ENfIOAD. UNIDAO EJECUTORA. CENTRO OE COSTO

3,t.2025

I?I

)..'

FECHA DE APRoBActóN
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I ._,
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',."w
Secretaría
Generalde
la Presidencia

Guatemala, 26 de agosto de 2025
Oficio SGP R-DEF -519-2025ljaca

L¡cenciada
Alejandra del Pilar Díaz Palacios
D¡rectora de la Unidad de Planif¡cac¡ón
Secretaría General de la Presidencia de la República
Edificio

Estimada Licenciada:

Atentamente,
0t

¿,1

DI

SFCRtr iA1 -, r-c . ¿hAL Di LA PREStDENCIA
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

2 ¡ A60 2025

(7n

, c.A,

o

a

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, para hacer de su conocimiento que fue presentada

a la Dirección Ejecutiva Financiera, una sol¡citud de l\4od¡ficación Presupuestaria de la Fuente de

F¡nanciamiento 1 "lngresos Conientes", para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2025 con el fin de poder cubrir
compromisos adquiridos con relación a la bonif¡cación profesional de personal que se encuentra
activo en la Secretarfa General de la Presidencia de la República, de las Actividades Presupuestarias
OOl "Dirección y Coord¡nación" y OO2 "Servicios Juldicos y Contrataciones, Por un monto de ONCE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES (O.11,250.00), por lo que a continuación se detalla el

documento sigu¡ente:

. Fotocopia del Of¡cio SGPR-DERH-81 6 -2025lfjcl, de fecha 25 de agosto de 2025, de

solicitud de Modificación Presupuestaria de la Dirección Ejecut¡va de Recursos Humanos
de la Secretaría General de la Presidencia de la RepÚbl¡ca.

Al respecto, le agradeceremos que, en el marco de la Metodologfa de la Elecución del

Presupuesto por Resultados (PpR), se realice el análisis respectivo y se emita la Resolución de

metas físicas de productos y subproductos que corresponda.

ó Avenida 5-34. Zona 1

Teléfono: (502) 25184ó00

INIDAD DE PLANIFICACI N

'Miz7f$et Lar,rt

DI RA UECUTIVA FINANCIERA
Pnmff)¡cll tr u ffiÚ¡ucr0fltttrL Dt u

L(

0
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SECRETARiA GENER,AL
DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPIJBLICA
RESOLUCIÓN NÚMERO: 3I-2025

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE LA SECRETARÍ.C CNXERAI, DE LA PRESIDENCIA DE LA
Rnpúnllcn. GUATEMALA, vgrNttsÉls DE AGosro DE Dos MrL vEINTIcrNCo.--

ASUNTO: LA DIRECCION EJECUTIVA FINANCIERA DE LA SECRETENÍE CCNENAL OP LN
pRESTDENCTA oE, Le n¡púaLtcA soLICtrA r-n nesoLUCróN DE METAS pÍsrces oe
pRoDUCTos y suBpRoDUCTos EN ruNclóll A LA rvroorplcacrór.¡
PRESUPUESTARIA PLANTEADA pOR UN MONTO DE Q.t t,250.00 PARA EL EJERCTCTO
FISCAL 2025, DERIVADA DE LA SoLICITUD DE LA otnecclóN EJECUTIVA DE
RECURSoS HUMANoS DE LA SECRETenÍR ceNeneL DE pRESIDENCIA DE LA

o

a

Se tiene a la vista para resolver, la solicitud de Ia Dirección EjecLrtiva Financiera de la Secretaría General de Ia
Presidencia de la República, realizada mediante Oficio SCPR-DEF -5'19-2O25ljaca de fecha 26 de agosro de
2025, para que se emita la resolución de metas fis¡cas de productos y subproductos que corresponda, referente a
la rnodificación presupuestaria que plantea por un monto de ONCE MIL DosclENTos eUETZALES
(Q.11,25000), para reorientar el presupuesto del grupo de gasto 0 Servicios personales, de la fuente de
financiamiento I I Ingresos corrientes, de las Actividades Presupuestarias 001 Dirección y Coordinación y 002
Servicios JLrrídicos y de Contrataciones, del Programa I I Servicios Generales de la Presidencia, derivado de la
solicitud de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos de la Secretaría General de Ia Presidencia.
CONSIDERANDO: Que la Distribución Analítica del Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egr.esos clel Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobada mediante el Act¡erdo Gubemativo Número 271-2024 en su ArtícLrlo 5,
literal b, establece que las modificaciones de metas fisicas, se autorizarán "...Por medio de resolución de la
unidad de planificación o dependencia que haga sus veces, cuando una modifcacíón presupuestaria no implique
una nodificación de merasfsicas, acompañada de las jusrificaciones pertínentes... ". coNSIDERANDo: eue
la Unidad de Planificación de acuerdo a su competencia, con base en Io considerado y en cumplimiento al
artículo antes citado, realizó el análisis correspondiente a Ia modificación presupuestaria planteada por Ia
Dirección Ejecutiva Financiera de Ia Secretaría General de la Presidencia de la Repírblica, deter.minando que la
misma no implica una modificación de metas físicas de los productos y subproductos deno¡ninados "Dirección
y Coordinación" y "Expedientes tramitados en beneficio de Entidades, personas j uríd icas e inciividuales',, de las
actividades presllpuestarias 001 Dirección y Coordinación y 002 Servicios JLrrídicos y de Contrataciones, del
Programa I I Servicios Generales de la Presidencia, por lo que corresponde a Ia Unidad de Planificación em¡tir
la resolución correspondiente, para su integración al expediente de mérito. POR TANTO: Con base en lo
considerado y en cumplimiento al Artículo 5, literal b del Acuerdo Cubernativo Nítmero 271-2024, que aprueba
la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025,
Ia Unidad de Planificación de la Secretaría General de la Presidencia de la República. RESUELVE: I. eLre la
propuesta de modificación presupuestaria por un monto de oNCE MIL DosclENTos CINCUENTA
QUETZALES (Q.11,250 00), planteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de Ia Secretaría Ceneral de la
Presidencia de la República, no modifica las metas fisicas de los productos y sLrbproductos denominados
"Dirección y Coordinación" y "Expedientes tramitados en beneficio de Entidades, personas juridicas e
individuales", correspond ientes a Ias actividades presupuestarias 001 Dirección y Coordinación y 002 Servicios
Jurídicos y de Contratac¡ones, del Programa ll Servicios Generales de la Presidencia, en función a que
(lnicamente se está realizando un reordenamiento en el presupuesto de egresos vigente de la Secretaría Ceneral
de la Presidencia de la República, por lo que la gestión de modificación presupuestaria puede continuar con su
trámite II. Notifiquese la presente resolución a Ia Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría Ceneral cie la
Presidencia de la República, para su conocimiento y efectos procedentes.-____-_

k{a"At¿jñlñ [r,cns

REPUBLICA.--...

Dircctora dc idad dc I'laniñcación
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SECRETAR,A GENERAL DE LA PRíSIDENCIA DE LA REPÚBLICA

o

Se debita el monto de once mil doscientos cincuenta Quetzales
(Q.11,250.00) de la fuente 11 "lngresos corrientes", Actividad 001 DirecciÓn
y Coordinación renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de
personal temporal", por contratac¡ones que ya no serán necesarios para esta

SecretarÍa General de la Presidencia de la República, para ser acreditados
de la siguiente manera: Fuente 11 "lngresos corrientes", Actividad 001

Dirección y Coordinación, renglón presupuestario 014 "Complemento por

calidad profesional al personal permanente" el monto de siete mil ochocientos
setenta y cinco Quetzales (0.7,875.00) y en la Actividad 002 Servicios
Jurídicos y de Contrataciones, en el renglÓn presupuestario 014
"Complemento por calidad profesional al personal permanente", el monto de

tres mil trescientos setenta y cinco Quetzales (O.3,375.00) para el

financiamiento de la bonificación Profesional de puestos que se encuentran

ocupados en la SecretarÍa General de la Presidencia de la República en las

dos actividades para el periodo de octubre a diciembre del ejercicio fiscal

2025.

O

Justificación del Débito





ÓAINIST€RIO DE flOiéN7-85 PQBLICélS
GUATET$AL§, C. A.

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 17 6 _ 2 O 2 5

Guatemala, t| 7 SEP 2025

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), estipula
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse
transferencias de partidas dentro del total as¡gnado para cada Organismo. En este sent¡do,
dicha Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como órgano Rector de Ia
Administración Financiera y def¡ne los instrumentos juridicos mediante los cuales se
autorizan los mov¡m¡entos de asignaciones que resulten necesarios durante Ia ejecución
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado;

CONS IDERAN DO

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto, Arliculo 32, numeral 2, establece que las mod¡ficaciones presupuestarias
que sean requeridas por las lnstiluciones y que resulten necesar¡as durante Ia ejecuclón
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, se rcalizaún por medio de
Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las
modificaciones ocurran dentro de una misma ¡nstitución, en los casos que detalla la
refer¡da disposición legali

CONSIDERANDO

Que varias Entidades del Organismo Ejecut¡vo, sol¡citan autor¡zación para realizar
mod¡f¡caciones dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, de la sigu¡ente manera:
a) la Secretaría Técnica del Conssjo Nacional de Segurldad, para cubrir el pago do la
nóm¡na con sus complementos personal al salar¡o, por calidad profesional y especificos al
personal permanente y por contrato, aguinaldo, bonificación anual (Bono 14), bono
vacac¡onal; asl como, prestaciones laborales para extrabajadores de esa Secretaría y del
lnstituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad; b) la Secretaria General do la
Presidencia de la Repúbllca, para flnanciar hasta d¡c¡embre el pago del complemento
por calidad profesional de diez trabajadores de personal permanente de esa Secretaria;
c) la Secretar¡a de Seguridad Allmentarla y Nutrlcional da la Presidencla de la
República (Sesan), para cubrír hasta diciembre la contratac¡ón de cinco puestos de
personal supernumerar¡o con su complemento especfflco; asi como, aguinaldo,
bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional; y, d) la SecrEtaría Presldenclal de la
Mujer (Seprem), para flnanciar el pago hasta diciembre del tiempo extráordinario del
personal permanente y supernumerario de las diferentes Unidades y Direcciones de esa
Secretaria. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 101-97 del
Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, articulos 13, 29
y 29 Bis, los montos asignados no obligan a Ia realización de los gastos y las Autoridades
Superiores de las Entidades involucradas, son autorizadores de egresos en cuanto a su
presupuesto, por Io que, quedan responsables de las modiflcaciones presupuestarias

,. propuestas y de la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo
\,ftf nisterial de Presupuesto, correspondiendo la f¡scalización a la Contralorfa General de
,.['Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artlculo 17,



Hoj¡ númrro 2 d.l Acu.rdo Mini*6rl.l da
Paolupu.tlo a lálor d. l¡¡ Sac.alalat y Olraa
oopcndlnc¡¡t dal Ej.cotlvo por al monlo lotel da
01,406,719.

CONSIDERANDO

Que se llenaron los requ¡sitos legales correspondientes y se cuenta con el D¡ctamen
número 251 del 1 0 sEp ?!2i , emitido por la Dirección
Técnica del Presupuesto:

POR TANTO

(V)INISTERIO DE TINA(\ZAS PUBLICéS
GUÉIT€'OALA, C. A.

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de
Guatemala números '114-97 Ley del Organismo Ejecut¡vo, Artfculo 27, literales a) y m); y,

101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, Articulo 32, numeral 2, literal a);

ACUERDA

Artículo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos v¡gente de las Secretarias y Otras
Dependenc¡as del Ejecutivo las mod¡ficac¡ones presupuestarias conten¡das en los
comprobantes forma CO2, que a continuación se ind¡can:

COIVPROBANTE
NúrrrERo rNSf¡TUcróN

FUENTE OE
FINANCIAMIENTO

VALOR (O)

ORIG EN DESfINO OEBITO CREDITO

544

548

575

591

fOTAL:

Socrol¡rias y Olras Oepeñdencias
d6l Ejcculivo (S6cr€larla Técnic€
del ConBejo Nac¡onal de
SoguridEd)

S6crelar¡aB y OtraB 0opendencjas
dol Eiocut¡vo (Soc¡otaria Goneral
do la Pr8sideñcia ds le Ropública)

S6cr6tal6§ y Okas Oepoñdeñcia6
d6l Ejocutivo (S€cr6tarfa do
Seguridsd Alimentaria y Nutr¡c¡oñal
de la Prssidoñcia de la República)

Secretarfa6 y Olras Dopeñdencias
dol Eieculivo (Secrelala
Pr6§idencial d€ la MuJer)

S6crslar¡as y Otras D6pendgnc¡as
d6l Ejcculivo (Secrslarla fécnlca
dol Consoio Ngcioñal de
Soguridad)

11

t1

11

1',l

11

11

11

11

11

11

319,000

11,250

135.769

23,700

919,000

1,.118,719

319,000

11,250

135,769

23,700

910,000

Fu6nte de financiamiento: 11 lñgroso8 cor¡enl68

RESUMEN OEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO
(C¡fras en Quetzales)

INSTITUCI N o BIfOS CR DITOS

TOTAL Lta8,z19 1!408.¿19

fsprrchrfr¡ y Otrs! Drpondonclar dol EJocutlvo

ff ncionamiento

\
FryR¡mb.

1.408.719
1.408,719

1.408,71 9
1.408,719



Hoj¡ númcro 3 dll Acu6.do Mlnlit.rlal dc
Pr!!!pu6slo ¡ l¡vor d6 la! Sccrotll¡a y Otrsa
Ocpcndoñcia! d.l Ejrcutivo po¡ al monto tDtlt dc
o1.408.7r9

Artfculo 2. Las operac¡ones que se derivan de las presentes modificaciones
presupuestarias por la cantidad totat de uN M|LLÓN cuATRoctENTos ocHo MtL
SETECIENTOS DIECINUEVE QUETZALES (e1,408,719), contenidas en et presente
Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, por lo
que la D¡rección Técn¡ca del Presupuesto deberá realizar las acciones presupuastarias
correspondientes.

t;,r. fi¡wn(tiw
D€ frl4ra§ rú4tc^!

loncilan ilc tti(u
9ú9!c.qsII{t-qIRo D! (}1i1,{1.ú.s

(V)INISTERIO DE TINENZAS PCBLICAS
GUATE(V)ALA, q" A.
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SECRETARÍA ;ENERAL DE LA pREstDENCtA DE LA rcpúauc¡

Guatemala, 30 de septiembre de 2025
Oficio SGPR-DEF -635 -2025 ljaca

UI}iECCIÓN TÉCNICA DEL PRESUPUE

REC
sf0

Licenciada
Lucrecia Edith Martínez López
Directora Técnica del Presupuesto
MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS
Su Despacho

BIDO

oci 2c25

Hor¿:

FINANZAS PI]ELICAS

a
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitirle adjunto a la presente

fotocopias de los documentos de respaldo de Ia MODIFICACION PRESUPUESTARIA
de la Secretaría General de la Presidencia de Ia República aprobada mediante Resolución
RES-SV/P-76-2025, de fecha 25 de septiembre de 2025, por un monto de
VEINTICINCO MIL QUETZALES (Q,25,OOO.OO).

Sin otro particular, me suscribo con altas rnuestras de consideración y estima.

Atentamente,

L-
ti" *rhirfrÁ r, Lr*t
0l EJECUTIVA FI NANCIEM

ff u nÉP(ü rro{ilEru0( uPtfsrDfrc

o

t

Estimada Directora:





SECRETARIA GENE RAL
OE LA

PRESIDENCIA DE LA REPUBL¡CA

Hoja I dc 2

Resolución Númcro RES-SvA-76-2025
Fecha 25 de scpt¡embrc de 2025

GUAÍEMALA C,A

RESOLUCIÓN NÚMERO: RES.SV/P.76.2025 SECRETARíA GENERAL DE LA PRESIOENCIA DE
LA REPÚ BLICA, Guatema¡a, 25 de sept¡embre de 2025.

ASUNTO: COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES, SOLICITA LA
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE
EGRESOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025, LA CUAL SE ENCUENTRA
CONTENIDA EN EL COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CO2 NO. 664, DEL
SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA -SICOIN- EN ESTADO SOLICITADO, POR LA
CANTIDAD DE VETNT|CINCO MrL QUETZALES (0.25,000.00), POR LOS MOTIVOS QUE
EXPON E

Se tiene a la v¡sta para resolver, propuesta de modificación presupuestaria del Presupuesto de
egresos v¡gente de la Secretar¡a General de la Presidencia de la República y; CONSIDERANDO:
Que la Constitución Polftica de la Repúbl¡ca de Guatemala en el artfculo 238, establece que la Ley
Orgán¡ca del Presupuesto regulará los casos en que puedan transfer¡rse fondos dentro del total
as¡gnado para cada organismo, dependencia, entidad descent?lizada o autÓnoma.
CONSIoERANDO: Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,
"Ley Orgánica del Presupuesto", artlculo 32, numeral 3, establece que las transferenc¡as y
mod¡ficac¡ones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecuciÓn del presupuesto
general de ingresos y egresos del Estado, se realizarán por medio de resoluciÓn de la máxima
autoridad de cada dependenc¡a y Secretarla, cuando corresponda al presupuesto de las Secretarfas
y otras Dependencias del Organismo Ejecut¡vo. CONSIDERANDO: Que la DirecciÓn Eiecutiva
Financiera de la Secretarla General de la Presidencia de la Repúbl¡ca, mediante Oficio SGPR-DEF-
619-2125ljaca, de fecha 25 de septiembre de 2025, em¡tido por la Directora Ejecutiva Financiera de
la Secretarfa General de la Presidenc¡a de la República, solicita la aprobación de la ModificaciÓn
Presupuestaria lNTRA2, por el monto de VEINTICINCO ¡/lL QUETZALES (O.25,000.00), la cual se
encuentra contenida en el comprobante de modificación presupuestaria CO2 No.664 en estado
solicitado, que se acompaña y mediante el cual se han realizado las reservas presupuestarias
correspondientes en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-; para lo cual rem¡te el D¡ctamen
Presupuestario No. 37-2025, de fecha 23 de septiembre de 2025, emitido por la Dirección Ejecutiva
Financiera de esta Secretarfa, el que indica, que es procedente autor¡zar Ia modif¡caciÓn
presupuestar¡a solicitada por la Comisión Presidencial de Asuntos Municipales por la cantidad de
VEINTICINCO MIL OUETZALES (Q.25,OOO.OO); y, a través de la RESOLUCIÓN NÚMERO: 38-2025
de fecha ve¡ntidós de sept¡embre de dos m¡l veinticinco de la Directora de la Unidad de Planif¡cación
de la Secretarfa General de la Pres¡dencia de la República, resuelve que la propuesta de
modificación presupuestaria por un monto de VEINTICINCO MIL OUETZALES (0.25,000.00),
planteada por la Dirección EJecutiva F¡nanciera de la Secretarfa General de la Presidencia de la

Repúbl¡ca, no modifica las metas flsicas del producto y subproducto denom¡nado "lnformes para
Presidencia sobre gestión de asuntos municipales", correspondiente a la act¡v¡dad presupuestar¡a
006 Servicios de Coordinac¡ón de Asuntos ¡¡unicipales, del Programa 11 Servicios Generales de la
Presidencia, en función a que únicamente se está realizando un reordenatniento en el pre§upuesto
de egresos vigente de la Secretarla General de la Presidencia de la RepÚblica. POR TANTO: El

Secretar¡o General de la Presidencia de la República, con base en lo establecido en el artlculo 32,
numeral 3, del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la Modif¡caciÓn Presupuestaria descr¡ta en el
Dictamen Presupuestar¡o No. 37-2025 de fecha 23 de sept¡embre de 2025, emitido por la DirecciÓn
EJecutiva Financiera de la Secretarfa General de la Presidencia de la República y contenida en el

Comprobante de modificación presupuestar¡a CO2 No.664 del Sistema de Contabilidad lntegrada

o

o

D¿tt

0,(

Oficio SGPR-DEF -619-2025ljaca, de fecha 25 de septiembre de 2025, emitido por la Directora
Ejecutiva Financiera de la Secretarfa General de la Presidencia de la Repúblicai Dictamen
Presupuestario No. 37-2025, de fecha 23 de septiembre de 2025, emitido por el Encargado de
Presupuesto de la SecretarÍa General de la Presidencia de la República. con el visto bueno de la
Directora Ejecut¡va Financiera de la Secretaria General de la Presidencia de la República; y
Resolución Número 38-2025, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintic¡nco, emitida por la
Directora de la Unidad de Planificación de la Secretarla General de la Presidencia de la República
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Hoja 2 de 2
Resolución Númcro RES.SV/?-76-2025

Fecha 25 de septiembre de 2025

GUAfEMALA- C,A

-SlCOlN- en estado de sol¡citado, por readecuación de asignaciones presupuestarias de la Comisión
Presidencial de Asuntos lvlunic¡pales por la cantidad de VEINTICINCO ¡lllL QUETZALES
(o.25,000.00).

o

SEGUNDO: Las asignaciones que en esta oportunidad se autorizan, no contravienen lo establecido
en el artfculo 238 de la Constitución Polftica de la República de Guatemala inciso b) y no obligan a
la realización de los gastos, de acuerdo con lo que estabiece el tercer párrafo del artfculo 13 del
Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto.
TERCERO; Pase a la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretarla General de la Presidencia de
la República, para que proceda a aprobar el comprobante de modificación presupuestaria en el
S¡stema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- y notiffquese a la Unidad de Planificación de esta
Secretarfa, para lo que corresponda. CUARTO: Para los controles correspondientes, notiffquese la
presente resoluc¡ón a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas,
adjuntando los comprobantes de modificación presupuestaria, debidamente f¡rmados y sellados,

O para su conoc¡m¡ento y efectos procedentes

SECRETARIO GE L
LA PRESIDENCIA REPUBLICA

.4a44. -744 d¿ 7ft4i14 1ülo/ Sa4t¿4ro
SUBSECRETARIA GENERAL

ADMINISTRATIVA.FINANCIERA
DE LA ORESIDENCIA DE LA REPUBLICA

coz PROG ACT ACTIVIDAD

FUENTE

FINANCIAMIENTO
VATOR Q.

DÉBITo CRÉDITO

654 11

006

TOTAL:

Servicios Generales de la
Presidencia

Servicios de Coord inación

de Asuntos M un¡cipales

11 11

-25.000.00

-25,000.00

25,000.00

25,000.00

SECREfARIA GENE RAL
DE LA

PRESIoENCIA DE LA REPÚB LICA

(J

OROEN DESTINO
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I,A(;|N^- .No. I DE ¡

COMPROBANTE DE MODI FIC¡\CIoN PRESUPLTESTARIA

CODICO DENONITNACION ENTlDAD. UNIDAD E]ECIJTORA PRESU¡UESIO

I ll30016.20r-00 SECREfARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPL]AI,IC,\

TIPO DE DOCUNIENTO RESPALDO No DOCUNIENTO RESPA¡.OO FECIIA DOC RESPALDO

RESOLT'CION 76-2025 ]J 2.02t

Ft]CIiA DT IIIPUlAC¡ON

25

t)t,\ M lts

No. DOCtIMENTo

( I-ASE DE \IODIFICACIOI\ INTR¡\] I (iRI \( )S \ TNcRLSOS

TECHA DE APROBACION

It D

t¡^'-ta--l
,4913NG

CREDITOS PREST:PI'ES TARIoS I)ISi\IINI'IDoS

I r I lmt6,t 1,0G0@00ó-0@-t lt-0tol-l I,o@o40oo VIATICOS E\i EL EXTERIOR -21,000 00

25.000 00

I IIt00t6. t t .0o-0oo.0nó-rro-267.0101- l t-0q10.0@o 21.000 00 11.000 00

IJ.000 00 21.000 0o

CREDI'I'OS PRESUPUES'I',IRIOS INCREIUENTADOS

CONSOLIDACIÓN DE MOD¡F¡CACIÓN PRESUPUESTARIA A SOLICITUD OE LA COMIS¡óN PRES¡DENCIAL DE ASUI\TOS

MUNICIPALES
f)[:5( RtP( ro\

DISPO:\OASE LA EMISION Y EL REOISTRO DE TSTA OPERACIO\

APROBADO

-1r.000 00

.2t,000 00

TINTES PII\TURAS Y COLORA¡.TES
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PACI\^. .lo. ¡ Dl: ¡

COMPROBANTE DE I\IODIFICACION PRESUPUESTAR¡A

('()t)t(¡) DE:.IOMINACION ENT¡DAD. T]N¡DAD [J[CT]TORA PRESUPUESTO

I t00tó-20 t-00 SECRETARIA CENERAL DE LA PRES¡DENCIA OE ¡-A REPT I]I-ICA

fIPO DE DOCI]MENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECIIA DOC RESPALDO

RESOLUCIO\ 76-t0¿5 2.025

FFCI.tA f)tj f\tPt lA( «)\

t5 :,02t

DtA rrlllS

No. DOCUNlENTO

('t.Ast: trt: !toDrr¡cACIo\ ¡NTRA] ¡lot)tft(,,\ x INGRESOS

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

t:l t.\ I u t)lt r-t\ \\( t.\\ t.\ tI) ( R[.])r'lr)

-1! ACBE§AICSBSIEIII§
0000 slN oRcaNtsMo

0000

:¡lú.99J!
-11.000 00

25.000 00

25.0rnr.o0

2t.000 00

1t,000 00

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

utq-c¡lla §llEltEo-cágo

ADMINISTRACIÓN

ADMIN¡STRACIÓN

TOTAI,:

PEIIIO§

.2!,000,011

-25.00000

-¡5,000.00

qEEq!.!»

FECHA DE APROBACIO¡i

DlÁ \ttY=
-!\io

CONSOLIDACIÓN DE MOOIEICACIÓN PRESUPUESTARIA A SOLICITUD DE LA COMISIÓN PRES¡OENCIAL DE ASUI¡'TOS

MUNICIPALES

DI§PONCA§E LA EMISION Y EL RECISTRO OE ESÍA OPERACION

APROBADO 1.0:J

I) [, RII'O

IoI,\I,

25.000.00

ICRE§OS





FECIIA DE APROBACIO\

011--t*le

D¡A O¿

PA(iI¡iA. .NO. J t'E ¡

E8I¡§,BA¡4A

11 - SERVICIOS GENERALES DE LA PRESIDENCIA

TOTAI,:

DEETIA§

-25,000 00

.25,000.00

LBTDIT}:

25 000 00

25,000.00

CO]ITPROBANTE DE N,lODIFICACION PRESUPUESTARIA

( oD¡co DE\O\fINACIO\ E:"TID^D- USIDAD EJ[:Ct IORA PREST'PUESTO

I I t30016.20t-00 SECRETARIA CENERAL OE LA PRESIDE§CIA D[ I,A R EPL Bt ICA

T¡PO DE DOC|IIENTO RESPALDO No DOCUIvEN]O RÉSPALDO TECHA DOC RESPALDO

l Rtisol,Ltctoti 76.t011

IECIIA OE ITTPUTACIOS

No DOCLIIfENTO

( L\St l)t 1l(,lIt t( \( t()\ IN TItAz u()t)¡H(,\ ECRIS1)S \ IN(iRl:S{)S

RESUMEN POR FINALIDAD

I OOOO SERVICIOS PUBLICOS GENERALES

10100 Administración Legisla(iva" Ejccu¡iva y Asuntos

Exteriores

10102 Ejecutiva

l)i'hil0s ( rédi¡o\

't o t,\l_:

Ft\,\t.tDtt) t't \( tÓ\ DIvtstÓ\

-25.000.00

-25,000.00

25.000.00

25,000.00

-25.000.00

-25,000.00

25,000.00

25,000.00

RESUMEN POR PROGRAMA

(.RI]DI-TOS PRESI- PT'ES'TARIOS DIS}II\T'¡DOS ¡]:i DT'I,,\t-I-E DT RE¡'ERE\CIA DE CO\'TRAPAR'I'IDA

coNsoltDActóN oE NroDlF¡cACtóN pREsupuEsrARtA A sol.tctrLrD DE LA coMrsróN pREsrDENctAl. DE ASUNToS

]\IL]NICIPALES

DISPOIJCASf LA EM¡SION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

:!



O

a



¡ DE ¡

CO1!IPROBANTE DE IIIODIFICACION PRESUPI.'ESTAR¡A

coDtoo DEi.{OI!!¡I\AC¡ON ENTIDAD. UNIOAD E.,ECUTORA PRESUPUESTO

I ¡ l]00 t6,201,00 SECRF:TARIA GEI{ERAL DE T-A PRESIDE\('¡A DE I-A REPI:BI-ICA

TIPO DE DOCL'VE§TO RESP^LDO \ó DOCI'\{F\TO RESPAT Do rECHA DOC RESPALDO

RISOLT]C¡ON ?ó-l0tt It

FECIIA DE IMPUTACION

l! l.0t!

DIA \tEs AÑO

So DOCUVENTO

( t,As¡:D§ ltoDt¡¡( 
^('to\

lt't R^2 EORESOS \

CREDI'I'OS PRIStIPtIf,S'TARIOS INCREMENTADO§ EI\ Df,TAI,I,E DI] R¡:I'ERENC¡A DE CO¡iTRAPA

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

t)t.Bll o

tot\t

( tt[. t)t1.()

CONSOLIDACIÓN OE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA A SOLICITUD DE LA COMISION PRESTDENCIAL DE ASUNTOS

MIJNICIPALES
t)t:s( RtP( t()\

FECIIA DE APROBACION

D¡A

U?UÍSI{L

ÁEiÑDIYESN\

¡F5É+r+iiftFrr

DIS?ONGASE LA EM¡SION Y EL REOISIRO OE ESTAOPERACION

APROBADO

Ft t.\r'u

INGRESOS
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SECRETARIA GE NERAL
OE LA

PRESIOENCIA OE LA REPÚALICA

GUATEMALA, C.A

Gualemala,25 de septiembre de 2025
Oficio SG P R-D EF-6 1 9-2025 ljaca

Señor Secrelario General

Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, para hacer de su conocimiento que la Comisión Presidenc¡al de
Asuntos ¡/unicipales, sol¡c¡ta que se aulorice una ModiflcaciÓn Presupuestaria de la Fuente de
Financiam¡ento 11, para asignar r€cursos a renglones de gasto, por no contar con disponibilidad
presupuestaria necesaria dentro del presupuesto de egresos, correspondiente al ejercicio fiscal 2025.

Derivado de lo anterior, me permito solicitar la aprobación de la l\¡odificación Presupuestar¡a lNTRAz, parE

lo cual se acompaña al presente, la Resolución Número RES-SV/P -76-2025 de fecha 25 de sept¡embr€ de

2025, que aprueba la Modificación Presupuestar¡a, la cual asciende a un monto de VEINTICINCO MIL
QUETZALES (O.25,000.00).

Adjunto los documentos de respaldo, siendo los siguientes

o Oficio 1561-2025/COPRESAI\¡/DE//AAAV, de fecha l9 de sept¡embre d e 2025, de solic¡tud de
mod¡flcación presupuestaria de la Directora Ejecutiva de la Comisión Presidencial de Asuntos
Munic¡pales.
Oficio SGPR-DEF-600-2025ljaca, de fecha 22 de septiembre de 2025, para la em¡siÓn de
resoluc¡ón de metas fis¡cas de productos y subproductos. del Encargado de Presupuesto y ls
Directora Ejecutiva Financ¡era de la Secretaria General de la Pres¡dencia de la República
Resolución Número: 38-2025, de fecha veinlidós de sept¡embre de dos mil veintic¡nco, de
¡/etas Fisicas de productos y subproductos, emit¡da por la oirectora de Ia Unidad de
Planifcación de la Secrelarla General de la Presid€nc¡a de la República.
Dlctamen Presupuestario No. 37-2025, de fecha 23 de septiembre de 2025 del Encargado de
Presupuesto con el V¡sto Bueno de la 0irectora Ejecutiva F¡nanciera de la Secretarla General
de la Presidencia de la República.
Comprobanle de modiflcación presupuestaria generado por medio del S¡stema de
Contabil¡dad lntegrada -SlCOlN WEB- CO2 No. 664, de fecha 25 de sepliembre de 2025. en
estado de "Solicitado', med¡ante el cual s€ han realizado las reservas presupueslarias
corrsspondientes en el Sislema de Contabil¡dad lntegrada -SlCOlN-.
Comprobante de Reprogramación subproductos No.43, de fecha 25 de septiembre de 2025
en estado de "Solicilado".
Comprobante de Rsprogramación Consolidación No. 45, de fecha 25 de septiembre de 2025,
en estado de Enviado Presupuesto".

o Agradeciendo su atención, me suscribo de usted. Respetuosamente,

-x;1;,a li¡t ri
DIRI:CTORA EJECUTIVA TINANCIERA
sicxtffift0tMrlltr,,1rus:)nc,l0tu pfttcl

DESP

Licenciado
Juan Gerardo Guerrero Garnica
Secretario General de la Presidencia de la República
Su Despacho

L

clnll¡¿

Fír¡¡,

2t ?^'tt

&Lutu





ll 8001ó,1 I,00.000-@6-000-l It-0t0t.t t.0000.00(» VIATICOS EiI EL EXTERIOR .2r.00000 000

't o r,\ t, "-> .2t.000 00

1 I lt00ló.t l.0o-@0.@ó.00o.¡ó7.010t-t 1.0000.0d)0 TINTES PINTI]RAS Y COI-ORANTES 2t,000 00

I O1,\1. ==> 15,00t 00

( Rl.])¡t os Pt{[]st Pt []s t \lIos I)ts\ \l X)s

CRE|)l'l OS Pl{ESt:PtlES'IARIOS I}.,( R¡l}l¡lr"l',\DOS

( (nr\rl'l¡ero¡ l l llrl)l)1610ll) ti.

I I:( 
^ 

l)

l)l\

I DE ¡

COI\IPROBANTE DE NIODIFICACION PRESUPTIESTARIA

coDtco DtiNOfillNAClO¡i ENTIDAD- UNIDAD EJECUÍORA PRESUPL'ESTO rECHA DE IVPUTACIO\

t)t\ \tl \ AÑO

No DOCUMEI{TOfIPO DE DOCUMENTO RESPALLTO No DOCU\!ENTO RESPALDO FECHA DOC RESPALDO

RESOt.t CtON III
ll rst r)t \t()t)tH( \( t(,\ ¡\TRA] tcRt:sos \ INCRESO§

DISPONCASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERAC¡ON

SOI,ICITADO

000

I

SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENC¡AS DEL EJECLTIVO
¡5



a
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FE('HA DE APROBACION

DIA \Ésar(, $¡r4BN

IDE ¡

t.l [\t[] t)t.t t.t\ \\('t\\ t.\to t)l.t|I t() ( Rt,tl)Ir'o

-1! !.§GB!§I»-CS8BE§I.E§
OOO') SIN ORGANISMO

-25.000.00

-25.000 00

-25.000 00 ?5.000 o0

tot\t ¿5.000.00 25.000.00

TtPO C^STO Sl'BfrPO CASTO

ADÑIINISTRACIóN

ADMINISTRACIóN

TOTAI,:

DEBITOS

-25,000,00

-15.000 00

-25,000,00

!--B!JlL!Ll)

25.000.00

25_000 00

23,000.00

COIlIPROBANTE DE I\TODIFICACION PREST]PUESTARIA

coDtco DENOI'f INACION ENTIDAD- L'NIDAD EJECUTORA PRESUPLIESTO

I ll100t6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPINDENCIAS DEL E]I]CLJ']'IVO

FF'HA DF IMPI]TA'IOI{
25 ?.025

\lus

Nó DOCUIVENTOTIPO DE DOCL:VENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO TECHA DOC, RESPAI,DO

RESOI L]CION III
( t,^sE D[ \foD¡Ft( .r( toN INTRA2 ñloD¡t t(_,\ L-CR!:SOS \ INGRESOS

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

( onsolidacion I ll l00l6l0l0r4i-

DISPONCASE LA EMISION Y EL RECISTRO DE ESTA OPERACION

SOLICITADO

0I

ll,u!.!g
25.000.00

l

D¡:S( RtP( t()\:





F[CtIA DE APROBACIO\

,á.
I)1.{ ,//.rF§. l. -{rN\

CONTPROBANTE DE NIODIFIC,{CION PRESUPIiESTARIA

PAGIIIA, ,NO, 3 I'E '¡

(-oDt(io DE\O\II\ACIO\ E\TIDAD- U\IDAD EJECT'TORA PRESI PI'ESTO

¡ I I 300 I 6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPE:\DENCIAS DEL EJECUTI\.O

,I'IPO 
DE D(X'I'IIENTO RESPALDO \o DOCUVE\fO RESPALDO FEC}IA DOC RESPALDO

rF.I{A TJF I\tPI TA'IO\
l5

DIA .\ \o

No DOCLIlE\TO

( I \Sr. t)l 1t()t)llt( \( ¡0\ I\TRA] l.CRtrS()S \ tNcRltsos

RESUMEN POR FINAI-tDAD

IOOOO SERVICIOS PUBLICOS GENERALES

10100 Administración LeSislativa, Ejecutiva y Asuntos

Extariores

10102 Ejeculiva

l)tl)itr,\ ( r¡(litr)\

tot\¡

t.t\.\t. )\t) t.l \( ta)\ t)t\ tst()\

-25.000.rxt

-25.00r).(xr

25.0txr.00

25.fl00.00

-25.0(X).00

-25,000.00

25,000.00

25,000.00

RESUMEN POR PROGRAMA

PROGRAIIA

11 . SERVICIOS GENERALES DE LA PRESIDENCIA

TOTAI,:

Dl;Elrg.t

-25,000.00

.26,000.00

CR:DITOS

25.000.00

25,000.00

( Rl;l)l l()s Pt,t¡.st Pt [sL\Rtos Dts\ \t X)sI.i\t)]].\t.t.ut)tlRt.tFt:R]t\(t,\t)t:(o\tR.\t,,\RIID,\

ou\( RtP( t()\
(-onsoldacron I I ¡l00l6l0l0,l:l-

DISPONOASE LA EMISION Y TL RECISTRO DE ESTAOPERACIO\

sol.tctTADo

II I]S

l RESOI L CIOn II
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CO}IPROBANTE DE IlIODIFIC.\C¡ON PRESTIPTiESTARIA

CODICO DE\O\IINACION ENTIDAO. UNIOAD E]ECUTORA PRESTJPI]ESTO

ll l]00¡6"000.00 SECRETARI¡S Y OTRAS DEPE\OEIiCIAS DEL E,ECLTIvO

FECHA DE IIIPL'TACIo\
t5

DtA ![5 A\O

No OOCI'\fF.\TOTIPO fiE DOCIi\lE¡"TO RESPALDO \. rroal'\1F\TO RF§P^l DO

Rtsot_L ( toN III
r I \st. t)t. \t(,t,¡l¡( \( t()\ INTRA] \ INORESOS

('Rt:Dn'os PRt:strPtrusTARtos tNCRulfuNTADos tt¡., Dt]-I^t,t,]t t)]: Rut'¡:RftNCtA D0 coNTRAlá

-rol,\l- 
==>

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

( Rt t) ol;( t.\t f. t)l..l lo

tr)1,\ |

-

Con¡ol¡dloo¡ I I 1100162010 ¡i-

]RD

5:tíL

FECIIA DE APROtsACIO)J

,zffiiN.
r¡f{.rl',¡l: .ri<i9,rl)tA

UPUES i¡

OISPOIiOASE LA EVISION Y EL. RECISTRO DE ESTA OPERAC¡ON

§OI,¡CITADO

PAcltA. .\o. .l DE .¡

IECI]A DOC RESPALDO

2,075



o

o



coorGo

COMPROBANTE No

43

11130016,20r-5249

DOC RESPALDO RESOLUCION NO DOC RESPALOO

CLASE MODIFICACIÓN iNTRA2 REPROGRAMAC]ÓN

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOs oISMINUIDoS POR sUBPRoDUCTo
IJE PG SP PY ACT OB UAG R.N FF ORG COR SUBPROO DESCRIPCIÓN soLrctfaDo

201 11 00 000 006 000 0101 131 11

SISTEMA OE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramacaón subproduclos

PAGINA

FEC HA

HORA

REPORTE

1 0E2
26tO912026

15r22.{,

R{}0t17¡0¡..p1

0000 0000 001"@4{001 lnto.m.! p¡¡! P¡.!rd.ñcr. sob.o gostóñde
¡.uñlo¡ muñrcD.Lt

RESUMEN POR FUENfE OE FINANCIAMIENfO

FUENTE OE FINANCIAMIENTO DÉBITO CRÉOITO

ll.INGRESOS CORRIENf ES

OOOO.SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

-25.000.00

-25 000 00

-25 000 00

?§.099i9
25,000 00

25,000.00

Total 25,000.00 25,000.00

25 000 0o o0o

CRÉOITOS PRESUPUESTARIoS AUMENTADoS PoR sUBPRoDUcTo

UE FG SP PY ACT OB UgG R.ñ FF ORC COF SUBPROO oEscRrPcroN soÚcrTAoo aPRoaaoo

241 o0 000 06 @0 010, 267 1 m@ 0o1{Oa{@1 ¡rlo.rn.t p¡r. Pú.'(brEÉ ..br! g..l¡ón d.
a¡¡fto. ,nuf¡caa¡.r

RESUMEN POR SUBPRODUCTO
CREOITOCODIGO DEBIIO

25 000 @ 25 000 oorñlo.ñss p6rá Pr6srdenc'á sob.o qosr'ó¡ d...uñro3 m!¡'crpár.!

RESUMEN POR DETALLE OE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO OEBITO C RÉOITO

METAS DISMINUIDAS POR PROOUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESC RIPC IÓN CANTIDAOA/ALOR UNIDAD MEDIDA

oEscRtpctóN MODTFTCACTÓN PRESUPUESTARTAA SOLTCTfUO DE LA COMTSTÓN PRESTDENCTAL DE ASUNfOS MUNTCTPALES

FECHA DE APROBACIÓN

ota MES Año /4

Oi3ponge36 lá omidóñ y al rcgi3lro dc 6sl8 gostióñ

soltctT oo

ENTIOAD - lJl{IDAO EJECUTORA . CEl,¿TRO OE COSfO

SECREfARfA GENERAL oE LA PRESIDENcIA DE LA REPÚ8LICA

FECHA DOC RESPALDO

25 000 @

I oo1{04{0o1

SUBPROOUCTO
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SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramacrón subproduclos

PAGINA

FEC HA

HORÁ

REPORTE

2 0¿2
25t09r2023

l5:22,¡?

R00El7.lllJ,rpr

coorco EÑTIOAO . UNIOAO EJECUTORA. CENTRO OE COSTO

COMPROBANTE No.:

43

11130016 - 201 -5249 SECREfARIA GENERAL DE LA PRES]DENCIA DE LA REPÚBLICA

DOC RESPALOO RESOLUCION NO DOC RESPALDO FECHADOC RESPALDO

CLASE MOD F CAC]ÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN X

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAOfVALOR UNIDAO MEDIOA

UE

201

PPY OB SUBPROO DESCRIPCI N PRODUCTO JUSTIFIC

11 00 0@

000

000 001.00{ lrloin.r pcrá Pr.!Éoñ.¡a lobr§ 0.dÉñ dr NO SE MOOIFICATI¡

RESOLUCTÓN No 3A-2025

MEIAS SEGUN

201 11 00 006 000 001.004{001 lñrormor P3ra Pr..d.nc¡a 3obrc 9.¡ló¡ d€ NO SE MOOIFICAN

RE§O!UCIÓN NO 38-2025

METAS SEGUN

a

DESC RIPC IóN MODIFICAC ION PRE SUPUESTARIA A §OLIC ITU D OE LA COM ISIÓN PRE S IOENC IAL DE A§ UNfOS MUN IC IPALE S

ANO Z"t'¿ Es

UTIVA TINANCIEM
{Értr$y'ofum(r

E'
-t

DIRECIO
SCLrlfi -I

Orspongelo la omrsrón y 6l re0¡stro (h r3ls goltióñ

SOLICITADO

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

JUSTIFICACION OE MEÍAS SIN MODIFICACION

aItHú
E{e+

FEcHA oE aPRoaacróN

DIA

lt
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SISTEMA DE GESfION
SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidac¡ón

PAGINATIDE2
FECHA i 25t09t2025

HORA : 16:¡0.08

REPORTE:R008'17650.rpt

DOC,RESPALDO RESOLUClON NO DOC RESPALDO FECHA DOC. RESPALOO: 22tO9t2O25

CLASEMOOTFTCACIóN rNrRA2 REPRÓGRAI¡ACIÓN: X

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

DEBIfO CREDITO

001-004-0001 lnformgs para Presrdgnc¡a sobr6 geslión de asunlos m!nrcrpales -25.000 00 25 000 00

25 000 00

ENTIDAD. UNIOAO EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

r1130016 -201 -000 SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDE\CIA DE LA REPUBL CA

CRÉOITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
SUBPRODUCTO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

Total

0@

001-00¡l-0001 lnform€s pára Presad€ncia 3obrc gostión dc a3unlos municipelcs

11 00 000 006 000 100 11

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPROOUCTO

SUBPROOUCfO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITAOO APROBADO

000

00025 000 00

001-004-0001 lnloÍnei p€re Pmsidcncia lobr€ gestión d6 sluñtos mun¡opslc!

11 00 000 006 000 200 11

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

C RÉOITO

Tota I

FUENTE OE FINANCIAMIENfO DÉBITO
l,INGRESOS CORRIENTES

OOOO-SIN ORGANISMO

OOOO-SIN CORRELATIVO

ESCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES At9ñ\

Oispongase la emisrón y elregistro de esla gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

or r¡

coDtGo
COMPROBAiIIE No.r

45

SU BPROOUCTO

25.000 00

:¿§.Aoaig
-25.000 00

-25.000.00

25.000 00

25.000 00

25,000.00

-25,000.00 25.000 00

25 000 00Total





SISTEMA DE GESÍIOt{
SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA I 2 OÉ2
FECHA . 25t09t2025

IJORA : ¡6r¡0.08

REPORTE:R00817650.rpt

co0tGo ENfIOAO. UNIOAO EJ€CUTORA. CENTRO OE COSTO

COMPROBAT{fE No.:

45

11130016 -201 -000 SECRETARIA GENERAL DE LA PRES!DENCIA DE LA REPÚBLICA

OOC.RESPALDO RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO FECHA DOC. RESPALDOT 22ti9t2a2s

CLASEMOOTFTCACTÓN INTRA2 36.2025 REPROGRAMACIÓN: X

FUENTE OE FINANCIAMIENTO CRÉDITODÉBITO

UNIDAO MEOIDA

METAS INCREMENTADAS POR PROOUCTO Y SUBPROOUCTO

ACT OB SUSPROD DESCRIPCIÓN CANTIOAO/VALOR UNIDAD MEDIDAUE PG SP PY

NO SE MODIFICAN METAS SEGUN

RESOLUCIÓN NO 38.2025

ÑO SE MODIFICAN METAS SEGUN

RESOLUCIÓN No 38-2025
00

l1 00

PG SP

201 11

JUSTIFICACION

JUSTIFICACION DE METAS SIN MOD¡FICACION

UE

201

ACf

006

OB

000000

000 006 000 001-004-0001 ¡nlormos p.rs Prcsidoncia 3obro

gestón da aruntos muñicipal63

SUBPROO DESCRIPCIÓNPROOUCfO

001-004 tntormos pars Presidgncia sobre
geslióñ d6 a3uñlos muñicipales

Centro6 de CoEto Consolidados

Dispongase la emisión y el reg¡stro de esla gestión

NT

scRrPcrÓN

tlwpt!
ñv1

FECHA OE APROBACIÓN

DIA MES

. 
- )'i l1A FINANCIERA

ira !r mr§ ¡$¡ürü uÉfuct
FIRI\4A

j

ENVIADO PRESUPUESTO

e

cr{u,t¿

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARfIDA

MEÍAS DISMINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIOAO/VALOR

AÑO
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ASUNTO:

Secretaría
Generalde
la Prcsidencia

o
* * * * ** * * * * * * ** * ** * * * ** * ** * * ** * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * ¡l * ** * ** * ** * * * ¡1. ** r. r. * * r.

Providencia SGPR-UP-39-2025 I amrg FECHA: 22 de septiembre de 2025

La Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaria solicita la resolución de

metas fisicas en función a la modificación presupuestaria planteada por un

monto de Q.25,000.00 para el ejercicio fiscal 2025, derivado de [a solicitud
de la Comisión Presidencial de Asuntos Municipales.

Lc{L } Pakcits
ticaclón

Atentamente pase la presente diligencia a [a Dirección Ejecutiva Financiera, adjuntando la

Resolución Número 38-2025 de esta Unidad, en atención al Oficio SGPR-DEF-600-

2025ljaca de fecha 22 de septiembre de 2025, mediante el cual la Dirección Ejecutiva
Financiera requiere que la Unidad de Planificación emita la resolución de metas fisicas de

productos y subproductos correspondientes, referente a la modificación presupuestaria que

plantea por un monto de Q.25,000.00.

r,

O f) d¿d dc Pladi

JECR€fARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA
OE LA f'fIEPUBLICA. GUATEMALA, C,A.

2 2 SEP 2025

DI CIERA

Oficio SGPR-DEF-600-2025/jaca de fecha 22 de septiembre de 2025, de la
Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaría.

0
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SECREfARíA GENERAL
DE LA

PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA

GUATEMALA. C. A

RESOLUCIÓN NÚMERO: 38-2025

DENCIA DE LAUNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESI
REPÚBLIcA. cUATEMALA, VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DoS MIL vEINTICINCo

o

o

ASUNTO: LA DIRECCIÓN EJECUTIVA FINANCIERA DE LA SECRETARiA GENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA SOLICITA LA RESOLUCIÓN DE METAS FÍSICAS DE
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS EN FUNCIÓN A LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PLANTEADA POR UN MONTO DE Q.25,OOO.OO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DERIVADA
DE LA §OLICITUD DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES.-----.--

Se tiene a la vista Para resolver, la solicitud de la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría Ceneral de Ia
Presidencia de la República, realizada mediante Ofic¡o SGPR-DEF-600-2025/jaca de fecha 22 de sept¡embre de 2025,
para que se emita la resolución de metas físicas de productos y subproductos que corresponda, referente a la
modificación presupuesrar¡a que planrea por un monro de vEINTlctNCo MtL euETzALES (e.25,000.00), para
reorientar el Presupuesto de los grupos de gastos I Servicios no personales y 2 Materiales y suministros, de Ia fuente
de financiamiento I I Ingresos Corrientes, de la Actividad Presupuestaria 006 Servicios de Coordinac¡ón de Asuntos
Municipales, del Programa I I Servicios Generales de la Presidencia, derivado de la solicitud de la Comisión
Presidencial de Asuntos Municipales. CONSIDERANDo: Que el Acuerdo Gubemativo Número 42-2020 y su
reforma, en el artículo l0 establece "...Las qcciones adminisuat¡vqs de natrraleza .financieta, contratociones y de
Recursos Htonanos necesarias para el funcionamienlo tle la Comisión Presidencial de Asun!os Munic¡pales, se,.án
eiercidas por la Secretario Oeneral de la Presidenciq d,e la Reptiblica... ". CONSIDERANDO: eue la Distribución
Analitica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobada mediante
el Acuerdo Cubemativo Número 271-2024 en su Articulo 5, literal b, establece que las ¡nodificaciones de metas
ñsicas, se autor¡zarán " Por medio de resolución de la unidod de planifcación o dependencia que haga sus veces,
cuando una modificación Ptesupuestqria no inplique una motli.ficación de metas Jisicas, oro,npoñodo d" lo,
iuslilicaciones Perlinentes... ". CONSIDERANDO: Que la Unidad de planificación de acuerdo a su competenc¡a, con
base en lo considerado y en cumplimiento al artfculo antes citado, realizó el análisis correspondiente a la modificación
presupuestaria p¡anteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría General de la presidencia de la
República, determinando que la misrna no implica una modificación de metas flsicas de¡ producto y subproducto
denominado "lnfornes para Presidencia sobre gestión de asuntos nunicipole§", de la actividad presupuestaria
006 Servicios de Coordinación de Asuntos Municipales, del Programa I I Servicios cenerales de la presidencia, por
lo que corresponde a la Unidad de Planiñcación emitir la resolución correspondiente, para su integrac¡ón al expediente
de mérito. PoR TANTO: Con base en lo considerado y en cumplimiento al Articulo 5, literal b del Acuerdo
Gubernativo Núme rc 2'7 l-2024,goe aprueba Ia Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del Estado Para el Ejercic¡o Fiscal 2025, la Unidad de Planif¡cación de la Secretaría Ceneral de la pres¡dencia de la
República. RESUELVE: I' Que la propuesta de modificación presupuestaria por un monto de VEINTICINCo MIL
QUETZALES (Q.25,000.00), planteada por la Dirección Ejecutiva Financ¡era de la Secretaría Generat de la
Presidencia de la República, no modiñca las metas fisicas del producto y subproducto denominado "lnformes para
Presidencia sobre geslión de asuntos municipdles", correspondiente a la actividad presupu€star¡a 006 Servicios de
Coordinación de Asuntos Municipales, del Programa ll Servicios Generales de la presidencia, en func¡ón a que
únicamente se está real¡zando un reord€nam¡ento en el presupuesto de egresos vigente de la Secretarla General de la
Presidencia de la República, por lo que la gcstión de modificación presupuestaria puede continuar con su trámite.
ll' Notifiquese la pres€nte resolución a la Dirección Ejccutiva Financiera de la Secretaria General de la presjdencia
de Ia República, para su conocimiento y efectos procedentes.-_-____-_-.___-__-

. - i,:¿
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D¡ctamen Presupuestario No. 37-2025
Guatemala, 23 de sept¡embre de 2025
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ASUNTO: COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES. SOLICITA MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA POR LA CANTIDAD DE VEINTICINCO MIL QUETZALES (Q.25,OOO.OO), POR

READECUACIÓN DE ASIGNACIONES DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO FISCAL 2025

ANTECEDENTE

Of¡cio 1561-2025/COPRESAM/DE/AAAV, de fecha 19 de septiembre de 2025, de

solicitud de modificación presupuestaria de la Directora Ejecut¡va de la Comisión
Presidenc¡al de Asuntos M un ic¡pa les.

II. FUNOAMENTO LEGAI.:

u. ANAUS|S

Sobre el particular, se manifiesta lo siguiente

1. De conform¡dad con lo que establece el artículo 32, numeral3, del Decreto del Congreso de

la República de Guatemala Número 101-97 "Ley Orgán¡ca del Presupuesto", la Dirección

Ejecut¡va Financ¡era de esta Secretaría, procede a realizar las gestiones que le competen

ante las autor¡dades super¡ores de la Secretaría General de la Presidencia de la República,
para que las as¡gnac¡ones presupuestarias queden programadas y puedan e.¡ecutarse los

compromisos adquir¡dos dentro de las estructuras presupuestar¡as respectivas que a

continuac¡ón se detalla n:

o

RENGLÓN DESCRIPCIÓN DEL RENGTÓN

DEBITo
MONTO

QUETZALES

CRÉDITO

MONTO

QUETZATES

131

267

Act¡vidad 005: "Servicios de Coordinación de Asuntos
Municipales"

V¡áticos en el exter¡or
Tintes, pinturas y colora ntes

-25,000.00

25.000.00

TOTAI. -2s,000.00 25,000.00I

DICTAMEN PRESUPUESTARIO No.37-2025 FECHA:23 DE SEPTIEMBRE DE 2025

. Constitución Política de la República de Guatemala.

. Decreto Número 114-97 del Congreso de la República, "Ley del Organismo Ejecut¡vo".

. Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, "Ley Orgánica del Presupuesto y

sus Reformas".

. Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, "Reglamento de la Ley Orgán¡ca del

Presupuesto y sus Reformas".
. Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República, "Ley del Presupuesto Generai

de lngresos y Egresos del Estado para el E.¡ercic¡o F¡scal 2025".
. Acuerdo Gubernat¡vo Número 271-2024, "Distribución Analítica del Presupuesto

General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2025".
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Dictamen Presupuestario No, 17 -2025

Guatemala, 23 de sept¡embre de 2025

//¿\
DIBEC Ahiro.ta,t,Y'J¡TQ

o

o

Para el efecto, se proponen los movimientos en la actividad presupuestar¡a 006 "Servicios de

Coordinación de Asuntos Municipales", como se detallan a continuación:

PROG ACT ACTIVIDAD

FUENTE

FINANCIAMIENTO
VALOR Q.

ORDEN OESTINO oÉsrro cnÉorro

11

006

SUBTOTAL

Servicios Generales de

la Presidencia

11 11

-25,000.00

-25,000.00

-25,000.00

25.000.00

25,000.00

2. La presente modificación presupuestaria no contraviene lo establecido en la literal b) del
artículo 238 de la Constitución PolÍtica de Ia República de Guatemala, ni las regulac¡ones del
Decreto 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto".

3. Es conveniente ind¡car que las asignac¡ones presupuestarias que en esta oportunidad se

autorizan no obliga a la real¡zación del g¿sto, de acuerdo con lo que establece el Decreto
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del
Presupuesto", a rtículo 13.

4. Los recursos objeto de esta modificación presupuestar¡a corresponden a la fuente de

financiamiento 11 "lngresos Corrientes" por lo que, derivado del análisis efectuado, los

mov¡mientos presupuestar¡os propuestos cumplen con los requ¡s¡tos técnicos, no

exist¡endo inconveniente en que se apruebe la misma.

tv. oplrrltó¡¡

Por lo antes expuesto, la Dirección Ejecut¡va F¡nanciera de la Secretaría General de la Presidencia de
la República, OPINA: Que es procedente autorizar la modificación presupuestar¡a solic¡tada por la

Comisión Pres¡dencial de Asuntos Municipales, por la cantidad de VEINTICINCO MIL QUEr¿ALES
(Q.25,000.00); para lo cual se emit¡rán los comprobantes de Mod¡ficac¡ón Presupuestar¡a

respectivos en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SICOlN- y Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; posteriormente deberá elevarse a la autoridad superior, para que sea em¡tida la resolución
de aprobación que es pert¡nente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32, numeral 3,

del Oecreto del Congreso de la República de Guatemala 101-97 "Ley OrBánica del Presupuesto"; la

que se notif taa

gE,)UIIV
F,ñAi,í)4

c¡ru¡¿

E GA

-::>
Vo.Bo

§fCA¿,"¡,il

itü¡N

,,ll^ll M^l   I A

Dirección Técn¡ca del Presupuesto del M¡n¡ster¡o de Finanzas Públicas.

TOTAT:

Servicios de

Coordinación de

Asuntos M un icipales

25,000.00
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w SECRETARI¿, (
DE LA REPU

:EÑE fiAL Di. L.A PRESIDENCIA
ALICA DE GUAfEMALA, C.A.

Guatemala, 22 de sept¡embre de 2025
Of icio SGPR-DEF.E00-20251¡aca

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

Tenemos el agrado de dir¡g¡rnos a usted, para hacer de su conocimiento que fue presentada
a la Oirección Ejecutiva Financiera, una solic¡tud de Mod¡ficación Presupuestaria de la Fuente de
Financiamiento '11 "lngresos Corr¡entes", por readecuac¡ón de asignaciones presupuestar¡as
vigentes para el EJercicio Fiscal 2025, con la finalidad de forlalecer renglón de gasto, de la Actividad
Presupuestar¡a 006 "Serv¡cios de Coordinac¡ón de Asuntos Municipales', por un monto de
VEINTICINCO MIL QUETZALES (O.25,000.00), por lo que a continuación se detalla el documento
siguiente:

. Fotocop¡a del Of¡cio 1561-2025/COPRESAM/DE/AAAV, de fecha 19 de septiembre de
2025, de solicitud de Modificación Presupuestaria, de Ia D¡rectora Ejecutiva de la
Comis¡ón Presidencial de Asuntos Municipales,

Al respecto, le agradeceremos que, en el marco de Ia Metodologla de la Ejecución del
Presupuesto por Resultados (PpR), se realice el anális¡s respectivo y se emita la Resoluc¡ón de
metas ffsicas de productos y subproductos que corresponda.

Atentamente,

Lfr" 'llati,&law f"r
DIR E]i, )UTIVA FI

ot]ltut Di I Png;r0ic
NAñCIER^
0i un¡ú8[JC(

Licenciada
Alejandra del Pilar Dlaz Palacios
Directora de la Unidad de Plan¡ficación
Secretaria General de la Presidencia de la República
Ed¡fic¡o

o

o

?2 SEP 2025

D¿ (¡J

Secretaría
Generalde
la Presidencia

D

Estimada Licenciada:

ó Avenida 5-34. Zona 1

Teléfono: (502) 23184óOO
,,^.^.,^^^ ^^t- ^l

0
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Expediente No. 2025-06965

SECRETARIA GENERAL DE LA

PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA DE GUATEMALA

INTERESADO: Alida Adelina Arana Vicente Directora
Ejecutiva

DOCUMENTO INGRESADO:

o Oficio L56l-2025 ICOPRESAM/DE/AAAV

ASUNTO

Solicita al señor Secretario General someter a consideración de la
Dirección Ejecutiva Financiera, una modrficación presupuestar¡a por un
monto de Q25,000.00 la cual permitirá asignarle créditos presupuestarios
a re ng lón 267.

DEPENDENCIA: Comisión Presidencial de Asuntos
Municipales -COPRESAM-

OBSERVACIONES

o JcS/AchosE

FECHA Y HORA DE INGRESO
2210912025 12:20:24

RESPONSABLE DE INGRESO: Migdalia Azucena Lancerio
)uárez

No. DE FOLIOS: 2
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-ffi1
Of¡c¡o 156 1-202s/COPPRESAM/DE/AMV

Guatemala 19 de septiembre de 2025

Licenciado
Juan Gerardo Guerrero Garnica
Secretario General de la Presidencia de la República
Su Despacho

Distinguido Secretario General:

Extendiéndole un cordial saludo, me dirijo a usted con el objeto de someter a consideración de la

Dirección Ejecut¡va F¡nanc¡era, una modificación presupuestaria por un monto de ve¡nt¡cinco m¡l
quetzales (Q.25,000.00) la cual permitirá asignarle créditos presupuestarios a renglón 257 para
pago tintas, p¡nturas y colorantes para uso de esta Comisión Presidenc¡al.

Renglón Nombre del Renglón Créd¡tos Débitos
267 Tintes, pinturas y colora ntes Q 25, 000.000
131 viát¡cos en el exte r¡or Q25,000.00

Total Q 25,000.00 Q 25,000.00

Adjunto a la presente la just¡f¡cac¡ón de débitos y créditos, a tomar en cuenta en la modificación
presupuesta r¡a.

S¡n otro part¡cular, me suscribo de usted

Ate nta mente,

DT

SECRETARIA GENERAIue Le pnepuBUcÁ- qE LA PRESIDENCIA
GUATEMALA. C,A

\%

o

o
=

tu¡Lr !
r,,ldlli rla I¡t*

DI

6. Aven¡da 1_30. zona 2. Ciudad de Guatemala
siguenos como copRts^M f X @O www.copr.!¡m.gob.3t

Comisrón Presidencial
de Asumos Municipales

0
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Comisión Presidencial
deAsuntos Municipales

Oficio 1561-2025/COPPRESAM/DEIAAAV
Guatemala 19 de septiembre de 2025

Licenc¡ado
Juan Gerardo Guerrero Garnica
Secretario General de la Presidencia de la República
Su Despacho

Dist¡ngu¡do Secretario General:

Extendiéndole un cordial saludo, me d¡rijo a usted con el objeto de someter a considerac¡ón de la

Dirección Ejecutiva Financ¡era, una modificación presupuestar¡a por un monto de ve¡nt¡c¡nco mil
quetzales (Q. 25,000.00) la cual permitirá asignarle créditos presupuestar¡os a renglón 267 parc
pago t¡ntas, pinturas y colorantes para uso de esta Comisión Presidencial.

Renglón Nombre del Renglón Créditos Déb¡tos

131 viáticos en el exterior Q 25, 000.000

Tintes, pinturas y colorantes. Q2s,000.00

Q 25,000.00 Q 2s,000.00

267

Total

Adjunto a la presente la justificación de débitos y créditos, a tomar en cuenta en la modificación
presupuesta r¡a.

Sin otro particular, me suscribo de usted
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Comisión Presidencial
de Asuntos Municipales

Justificación de Créditos y Débitos

Just¡f¡cación de Créditos

267 tintes, pintura y colorantes:
Esta medida responde a la compra de t¡ntas para impresoras es necesario garantizar el

adecuado func¡onamiento de los procesos administrativos y técnicos de la institución.
D¡chos insumos son indispensables para la impresión de of¡cios, informes, circulares, actas,

materiales de trabaio y documentación oficial que respaldan la gestión de la Comisión y
permiten dar cumpl¡miento oportuno a las disposiciones legales, admin¡strativas y de

coordinación ¡nterin st¡tucio na l. De esta manera, se asegura la eficienc¡a en la comunicación
¡nterna y externa, asícomo la correcta operatividad de las labores encomendadas.

Justificación de Débitos

737 viáticos en el exterior:
La reducción de los fondos en este rubro no compromete la operatividad admin¡strativa

de la ¡nst¡tuc¡ón. Esto se debe a que, según proyección de gasto, para el presente

ejercicio fiscalel gasto será menor al presupuestado.
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